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A casi 30 años de la primera reforma a la legislación mexicana para promover y garantizar la 

participación política de las mujeres, en Tamaulipas se alcanzó la paridad de género en el Congreso 

del Estado. Sin embargo, la paridad numérica no ha significado la paridad sustantiva pues han sido 

los hombres quienes siguen liderando espacios trascendentales dentro de la Cámara como la Junta 

de Coordinación Política o comisiones estratégica como la Comisión Estratégica, entre otras; mientras 

que las mujeres siguen liderando comisiones sensibles. En este sentido, consideramos pertinente 

analizar la agenda de género en la legislatura tamaulipeca para observar el avance de la igualdad 

sustantiva entre mujeres y hombres. Pretendemos responder ¿qué temas en asuntos de género fueron 

importantes para esta legislatura? ¿de qué manera influye el número de mujeres en la legislatura para 

el impulso de la agenda de género? Las diputadas de distintas bancadas ¿realizan alianzas 

estratégicas para avanzar en dicha agenda? 

 El argumento que se sostiene en este capítulo es que la agenda de género en la LXIV 

Legislatura del Congreso del Estado de Tamaulipas no logró la paridad sustantiva, ya que la agenda 

legislativa está supeditada a los intereses del partido mayoritario, cuya línea ideológica se contrapone 

con algunas concepciones sobre el género lo que impide el avance de la agenda y la posibilidad de 

realizar alianzas estratégicas sólidas para lograr la igualdad de iure y de facto entre mujeres y 

hombres. Para sostener lo anterior, se realiza un análisis de los dos primeros años de la legislatura a 

partir de las iniciativas presentadas y los puntos de acuerdo.  

 

 


